
 

 

Programa de detección auditiva e intervención tempranas (DAIT) 
Promoción de la comunicación desde el nacimiento  

Anualmente 1 ó 2 niños de cada 1,000 nacen con pérdida auditiva.  Cuando la pérdida auditiva en un 
niño es identificada inmediatamente después de su nacimiento, su familia y los profesionales pueden 
asegurar que el niño se beneficie de servicios de intervención temprana a corta edad. Ello ayudará al 
niño a desarrollar destrezas de comunicación y lenguaje que perdurarán toda la vida. 

  
Los programas DAIT estatales reciben apoyo tanto de entidades estatales y federales como de grupos 
privados. Estos programas promueven la prueba de pérdida auditiva, oportunos exámenes de 
seguimiento y servicios de intervención temprana para todos los bebés. Los elementos claves de los 
programas DAIT son la prueba de audición, la evaluación audiológica (auditiva) y médica y las 
intervenciones tempranas.  
 

 
Los programas CDC - DAIT abarcan las siguientes actividades:  

♦ Suministro de fondos a 29 estados y un territorio estadounidense para la creación de sistemas de 
vigilancia 
y para apoyar otras actividades de DAIT 

♦ Apoyo a la investigación sobre: 

 causas de la pérdida auditiva 
 eficacia y costo de los programas DAIT 
 resultados a largo plazo de la identificación temprana de la pérdida auditiva y de otros asuntos 

relacionados con la familia 
 

♦ Utilización de la información proveniente de los sistemas de vigilancia de DAIT con el fin de identificar 
aquellas causas (ambientales, genéticas o ambas) de pérdida auditiva que pudieran ser evitadas. 

♦ Integración de los datos sobre DAIT con otros datos provenientes de sistemas computarizados de 
información sobre salud infantil 

 
Para más información, por favor visite nuestro sitio web, que cuenta con una sección de 
respuestas a las preguntas más comunes, resultados y datos de investigaciones, así 
como información para padres y profesionales  http://www.cdc.gov/ncbddd/ehdi 
 

El CDC apoya el Instituto Nacional de Salud  (National Institute of Health), la Comisión Conjunta de 
Audición Infantil (Joint Committee on Infant Hearing) y la Academia Americana de Pediatría (The 
American Academy of Pediatrics) en la necesidad de realizar la prueba de audición universal antes 
de que el recién nacido sea dado de alta en la maternidad, realizar una evaluación diagnóstica antes 
de cumplir los 3 meses de vida y comenzar a ofrecer servicios de intervención adecuados antes de 
que el niño cumpla los 6 meses. 

 
Prueba: Debería hacerse la prueba de audición a todos los bebés antes de 
que cumplan 1 mes de vida, preferiblemente antes de abandonar la 
maternidad. De no hacerse la prueba de audición universal en el recién 
nacido, por lo general, la pérdida auditiva es detectada entre los 2 y 3 años 
de edad.  
Evaluación: Todos los bebés cuya prueba de pérdida auditiva es positiva 
deben ser sometidos a una evaluación audiológica antes de los 3 meses de 
vida o tan pronto como sea posible. A los infantes con pérdida auditiva debe 
hacérseles una evaluación médica completa.  
Intervención: Todos los bebés con pérdida auditiva deben recibir servicios 
de intervención temprana antes de los 6 meses de vida (servicios médicos, 
audiológicos, educativos y de apoyo). Los profesionales de la salud les 
entregarán a las familias información sobre todas las opciones de 
intervención de manera que puedan tomar las mejores decisiones.


